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Manizales, 17 de octubre de 2023 
 

 
 

Al responder por favor citar este número de radicado 
 
 
Señor,  
Representante legal y/o quien haga sus veces  
COOPORECAL C.T.A 
NELSON GUZMAN SIERRA  
Correo electrónico: cooporec@une.net.co  
La Ciudad 
 
 
 

ASUNTO: CITACION NOTIFICACION PERSONAL  
Radicación: 11EE20237217001000001406 
Querellante: YOVANNY ALEXANDER GIRALDO GIL 
Querellado:  NELSON GUZMAN SIERRA   - COOPERECAL 

 
 
Respetado Señor: 
 
 
Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la Dirección Territorial de Caldas 
ubicada en la calle 20 No 22-27 piso 3 Edificio Cumanday de la ciudad de Manizales, Caldas dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío de la presente comunicación, con el fin de notificarlo 
personalmente del contenido de la resolución  545  del 6  de octubre de 2023 proferido por la Inspectora 
de Trabajo y la Seguridad Social doctora Magda Yadira Gonzalez Villarreal  adscrita al grupo de PIVC 
- RCC dentro del expediente de la referencia, resolución por medio de la cual se culmina un trámite 
administrativo por acoso laboral. 
 
De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
 
Atentamente,  
 
    
Isabel Cristina García Garzón 
Auxiliar Administrativo 
Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control – Resolución de Conflictos y Conciliaciones 
Dirección Territorial de Caldas. 
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